
UN TRABAJO ElABORAOO POR POLIS, OBSERVATOIUOCONSTITUCIONAL DE lA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES. 

d­ Disminución de los requl· 
sitos para ser diputados o 
miembros de la Cámara de 
las Regiones. De acuerdo con la 

e­ Elimina la iniciativa legisla· 
tiva exclusiva del Presidente 
en materias económico­finan· 
cieras. 

Constitución vigente. además de 
edades diferenciadas para formar 
parte de la Cámara de Diputados 
y el Senado ·21 para diputado 
y 35 para senador (Artículos 48 
y 50), se requiere ademá.s una 
formación mínima: la educación 
media o equivalente. Dicha exi­ 
gencia desaparecerla y. respecto 
a la edad, quedarla en 18 años 
para el Congreso de Diputados y 
Diputadas y para la Cámara de 
las Regiones. 

b­ El establecimiento de es· 
calios reservados. El proyecto 
dispone que habri escaños 
reservados y exclusivos para 
los pueblos y nac.lones lndf· 
genas, de acuerdo a la propor­ 
ción de esta población con la 

a• Un Poder Legislativo est- 
métrico. Pese a que la propuesta 
de conformación del Poder Legis- 
lativo ha sido denominada como 
bicameralismo asimélrico, lo 
cierto es que. comparativamente. 
se acerca más a un unicameralis· 
mo funcional. A diferencia de 

la situación actual, existir.in 
materias de ley reserva· 
das at Congreso donde no 
participari la amara de las 
Regiones. 

rotal del país nacional. Este tipo 
de escaños no est.i. contemplado 
actualmente. 

¿Qué cambia respecto de 
la situación constitucio­ 
nal actual? 

Artículos 269 al 278 
Regulación del procedimiento legislativo. Estos artículos regulan cómo se 
producen las leyes (procedimiento legislativo]. Los proyectos de ley se inician en el 
Congreso de Diputados y Diputadas, y la a­amitación culmina con la promulgación 
por pane del Presidente. salvo que sea dewello con observaciones o el rechazo del 
mismo. En tales circunstancias volverá al Congreso. Dicho procedimiento se extien­ 
de cuando conlleve un asunto de acuerdo regional, donde deberá pasar a la Cámara 
de las Regiones. antes que al Presidente. 

Artículos 266 al 268 
Legislación de concurrencia Presidencial y de acuerdo regional. Estas normas 
presaiben que algunas leyes requle:ren concurrencia presidencial, di.minan· 
do ta iniciativa exclusiva del presidente sobre tematícas financieras y econo­ 
micas. Asimismo, se contemplan leyes que requieren de acuerdo regional. es decir. la 
aprobación conjunta de la Ca.mara de las Regiones. 

Artículo 265 
Delegación legislativa. Como también ocurre en el actual texte constitucional. 
el Presidente podrfa solicitar al Congreso de Diputados autorización para 
dictar decretos con fuerza de ley, teniendo para ello un plazo máximo de 
un aAo. Los decretos con fuerza de ley no pueden regular algunas materias como 
derechos fundamentales. nacionalidad. ciudadanía, elecciones y plebiscitos. organi· 
zación y regímenes de los funcionarios del Sistema Nacional de Justicia, de.l Congre­ 
so de Diputadas y Diputados, de la Cámara de las Regiones, de la Corte Constitucio­ 
nal o de la Contralorla General de la República. 

Artículo 264 
FacuJtades legislativas. Indica cuáJes son las materias de ley. Entre otras. son 
aquellas relativas a los tributos, la autoriz.ación de contratación de empréstiros. la ena- 
jenadón de bienes del Estado, la división política o administrativa del país. También. el 
valor, tipo y denominación de las monedas y el sistema de pesos y medidas, la concesión 
de indultos generales y amnísáas (que no procederán en caso de crimenes de guerra y 
de lesa humanidad), la remuneración de aquellas personas que ocupan los cargos de la 
Presidencia. ministerios de Estado. miembros del Congreso. Gobernaciones y la Cimara.. 
También serian materias de ley la declaración de guerra., la ciudad de residencia de la 
cabeza del Ejecutivo y el lugar donde sesionará el Congreso y la Ca mara. 

Articulo 257 
Requisitos para ser parte del Congreso y de la C.tmara. Para ser diputado o 
miembro de la Cámara de las Regiones se requiere tener dudadanla y derecho 
a sufragio, haber cumplido 18 años de edad al dfa de la elección y tener 
residencia en el territorio correspond.icnte durante un plazo no inferior 
a 2 años en el caso de las diputadas o los diputados, y de 4 allios para los 
representantes regionales. contados hada atrás desde el día de la elección. 
Los artículos siguiemes establecen las incompatibilidades e inhabilidades aplicables 
a estos cargos. además de la inmunidad parlamentaria y el cese de funciones. 

presidencial y de la C.tmara. en el número que disponga la ley (Clr. A.rtkulo 254~ 

Principales Artículos 
Artículo 251 
Composición del Poder Legislativo. Enuncia los componentes del Poder 
Legislativo: Congreso de Diputadas y Diputados y Cimara de las Regio­ 
nes, cuyas funciones aparecen en los artlculos 253 y 255, respectivamente. 
Con esta división se pretende dar forma a lo dispuesto en algunos articulos de 
la propuesta. Por ejemplo. el artículo t­. que declara a Chite como Estado 
Democritico y Regional, además del a.rtículo 3°. que se refiere a la soberania 
y su ejercicio. Asimismo. el Poder Legislativo se relaciona con el artículo 151, 
sobre formas de ejercer la democracia y con el artículo 152, relativo al derecho 
de participar en los asuntos de interés público. entre otras disposiciones. 
Entre las definiciones constimcionales sobre ambos órganos (artículos 252 y 254). 
destaca su cadcter deliberativo, paritario y plurinacional (artículos 1• y 6°). 
Sin embargo. su diferencia está en el sujeto al que representan: Congreso "Nacional" 
y Cámara "Territorial". 
En cuanto a su composición. el Congreso de Diputad.as y Diputados estarla com­ 
puesto por un número no inferior a 155 integrantes. elegidos por votación directa 
por los distritos electorales según crírenos de proporcionalidad. Este órgano contarla 
con escaJlos reservados para los pueblos y naciones indígenas que serán OCU· 

pados confonne a una elección de distrito único nacional y en el número definido 
proporcionalmente para la población indígena en relación ron la población total del país 
(Clr. Artículo 252~ La Ca.mara de las Regiones. a su vez, contarla con representantes 
regionales, elegidos por votación popular por tres años después de la elección 

¿De qué trata este capítulo? 
Este capítulo se refiere a la estructura, conformación, lineamientos y dtrectrt­ 
ces que regirán al Poder que quedaría encargado, en térmlnos generales, 
de dictar las leyes. Con un total de 28 artículos (251 al 278), el proyecte diseña un 
Poder Legislativo compuesto por el Congreso de Diputadas y Diputados y la 
Cimara de las Regiones. Esta última reemplaza al Senado, institución que forma· 
ba parte de nuestra tradición constitucional desde los comienzos de la República. De 
acuerdo con el proyecto, ambos órganos son deliberativos, paritarios y pluri· 
nacionales, y representan al pueblo y a las regiones, respectivamente. 

Además de regular su estructura, el capítulo hace referencia a disposiciones 
comunes de estos órganos relativas a sus sesiones y procedimiento de elaboración de 
las leyes. Se comemplan adicionalmente erras funciones como la de reforma ccnsri­ 
mcional. control político. protocolares y electorales. 

Cabe destacar que ambas cámaras no tienen la misma preponderancia. En 
efecto, el Congreso es un órgano dotado de más atribuciones que la Cámara de las 
Regiones. Por eso se ha dicho que se pasa de un modelo bicameral simétrico (con 
facultades y competencias similares enrre la cámara baja y el Senado), a uno asimé­ 
trice (con menores potestades para la Cámara de las Regiones). 

En cuanto a la facultad legislativa propiamente tal, la propuesta incorpora un siste­ 
ma nuevo, la legislación •concurrente", relativa a proyectos de ley en algunas 
materias que podrán ser iniciados por moción partamentarta pero cuya 
aprobación requerirá, necesariamente, del patrocln.io del Presidente de la 
República. Además. con respecto a algunas temáticas, el Congreso propuesto funcio­ 
naria como un órgano totalmente unicameral. dado que la Cámara de las Regiones 
participa principalmente en la tramitación de leyes de acuerdo regional. 

111 Elimina la iniciativa legisla- 
tiva exclusiva del Presidente 

IV Disminuye los requisitos 
para ser diputados o miem· 
bros de la Cámara de las 
Regiones. 

II Establece la creación de 
escaños reservados para los 
pueblos indígenas. 

en materias económico-ti- 
nancieras y le da atribuciones 
al Poder Legislativo en esta 
materia. pero si un proyecto 
avanza exige la concurrencia 
legislativa del Ejecutivo. 

I Propone un Poder Legisla· 
tivo asimétrico: el Congreso 
de Diputadas y Diputados y la 
Cámara de las Regiones. 

Capítulo VII 
Poder Legislativo 
Cuáles son Jos principales cambios respecto del actual sistema 
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